
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero veintitrés (23)   de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo en continuación de verbal de GILBERT SERGE STAFFELBACH Y 

OTROS contra PEDRO PABLO MEDINA GONZALEZ  

Radicado: 110013103 009 2017 00538 00. 

Ingresó: 14/06/2023 

 

Conforme a la petición que antecede y en aplicación a lo dispuesto en el artículo 

306 del Código General del Proceso, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 

 

Precise las pretensiones de la demanda, relacionadas con el pago total de la 

liquidación de costas, en razón a lo expuesto en el numeral cuarto de la sentencia 

dictada en audiencia de fecha 29 de noviembre de 20211, que indica que la 

condena es a favor del extremo demandado. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE  

JUEZ 

 

 

[Dos Providencias] 

 

 

 

 

Tecm

 
1 Documento: “15ActaAudiencia29-11-2021” 
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